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A partir del 28 de febrero, los comercios de Argentina tienen
la  posibilidad  de  aceptar  pagos  con  tarjeta  de  débito  en
dólares  estadounidenses,  según  lo  dispuesto  por  el  Banco
Central de la República Argentina (BCRA). Esta medida, que
marca  un  avance  hacia  el  bimonetarismo,  plantea  nuevos
desafíos y oportunidades para el sector comercial.
En torno a este tema, nuestra emisora radial entrevistó a
Salvador Femenía, vocero de la Confederación Argentina de la
Mediana Empresa (CAME), quien se refirió a la medida y a la
adaptación de los comercios al nuevo sistema de cobro.
«Lo primero que hay que aclarar es que se puede realizar el
pago con una tarjeta de débito en caja de ahorro en dólares o
directamente  con  billetes.  Hay  que  esperar  y  ver  cómo  se
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arranca. Todavía, no hay nada claro. El comerciante deberá
definir cómo va a exhibir sus productos con precio en dólares.
Acá, no va a haber una conversión del tipo de cambio, sino que
van a ser tantos dólares por tal producto», aclaró de entrada
Salvador Femenía.
«Seguramente se ofrezcan los productos tanto en dólares como
en pesos, lo que pasa es que aún no está muy en claro cómo se
irá desarrollando este sistema bimonetario ni qué metodología
se va a aplicar. Lo que sí estamos seguros es que todos los
comerciantes van a poder adoptar este procedimiento. Se trata
de una nueva herramienta, ahora hay que observar la actitud
que toman los comercios y los consumidores», manifestó.
Luego, señaló que todas estas modificaciones también implican
cambios o actualizaciones en los posnet. «Está todo preparado
para que sea así. De todas formas, el comerciante que no tiene
una cuenta en dólares no va a poder cobrar en esa moneda.
Tampoco  está  obligado  a  hacerlo.  Es  optativo  para  los
comercios»,  aseguró  el  vocero  de  CAME.
«Al respecto, es importante que se mantenga esta promesa de
economía estable. Este factor va a ser determinante, porque
cualquier chispita del fuego que vaya para un lado o el otro
puede  hacer  que  los  argentinos  guarden  sus  dólares.  El
contexto económico tiene que estar bien definido para que esto
funcione. Por lo pronto, me parece que los cambios se van a
dar ir dando paulatinamente», analizó.
Finalmente, opinó sobre la postura del gobierno nacional en
darle  curso  a  la  apertura  de  las  importaciones  sobro  los
rubros que se conocen como «puerta a puerta» (plataforma de
compras del exterior). «Ese sistema siempre estuvo funcionado,
lo que se hizo fue modificar los importes mínimos para comprar
bajo esa modalidad. La verdad es que hay mucha gente que
adquiere a través de las plataformas distintos productos en el
exterior, sobre todo los más jóvenes que manejan con mucha
facilidad el comercio electrónico. No obstante, creo que esta
modalidad de compra no tiene ni tendrá una gran afectación
sobre el consumo interno en general», concluyó.


